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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL LA DORADA CALDAS 
 

Noviembre veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 
 

En conocimiento de la parte demandante CENTRO COMERCIAL DE ABASTOS DE LA DORADA, 
la respuesta de la Cámara de Comercio de esta ciudad, en respuesta al Oficio N°0747 del 01-
11-2023, sobre la NO PROCEDENCIA del embargo sobre el establecimiento de comercio 
denominado “local comercial N°178” del Centro Comercial de Abastos, como quiera que dicho 
establecimiento no se encuentra matriculado en esta cámara de comercio con dicho nombre, 
así mismo, los demandados LUIS ÁNGEL HENAO y JUAN GASPAR TORRES, no se encuentra 
matriculados en el registro mercantil. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 


